
DE  LA  CIUDAD  DE  MELILLA
Año LXXXIV - Viernes 17 de Septiembre de 2010 - Número 4748

Teléfono  95 269 92 66
Fax   95 269 92 48

Depósito Legal: ML 1-1958
ISSN: 1135 - 4011

Edita: Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana
Plaza de España, s/n.  52001 - MELILLA
Imprime:  COOPERATIVA  GRÁFICA  MELILLENSE
www.melilla.es - correo: boletín@melilla.es

BOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría Técnica
2535.- Orden n.º 4811, de 7 de septiembre de 2010,
relativa a concesión de subvenciones a la entidad
Mujeres Vecinales de Melilla.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Sanidad y Consumo
2536.- Resolución n.º 4929, de fecha 13 de septiem-
bre de 2010, relativa a lista provisional de aspirantes
admitidos y excluídos de la participación en el
concurso para la adjudicación de Oficinas de Far-
macia en la Ciudad Autónoma de Melilla.
2537.- Notificación propuesta de resolución a D. El
Mohammadi, Mimoun.
2538.- Notificación a D. Daniel Fernández Salas.
2539.- Notificación a D.ª Encarnación Salas Hamed.
2540.- Notificación a D. Jonás Mohatar Mehand.
2541.- Notificación a D. Nicolaie Nastasie.
2542.- Notificación a D. Abib Bajjou Yazid.
Consejería de Educación y Colectivos Sociales
2543.- Resolución definitiva de la convocatoria públi-
ca de una subvención para la implementación del "II
programa de Atención y Ocio a Menores, especial-
mente aquellos con necesidades socioculturales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Delegación del Gobierno
Secretaría General
2544.- Notificación acuerdo de iniciación de expe-
diente administrativo sancionador n.º 369/2010, a D.
Mimoun Mezghad.
2545.- Notificación acuerdo iniciación de expedien-
te administrativo sancionador n.º 356/2010, a D.
José Ruiz Mohamed.

2546.- Notificación propuesta de resolución de

expediente administrativo sancionador n.º 264/

2010, a D. Ali Tieb Bouzidi Zouhair.

2547.- Notificación acuerdo iniciación de expe-

diente administrativo sancionador n.º 336/2010, a

D. Nordin Mohamed Hamed.

2548.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 300/2010, a D.

Boubker Maaroufi.

2549.- Notificación acuerdo iniciación de expe-

diente administrativo sancionador n.º 347/2010, a

D.  Nordin Benaisa Mohamed.

2550.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 310/2010, a D.

Yunes Mohamed Ahmed.

2551.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 318/2010, a D.

Nabid Ouaghridou Mahdab.

2552.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 242/2010, a D.

Khalid Teyibi Akkir.

2553.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 313/2010, a D.ª

María de los Angeles Aspra Mohamed.

2554.- Notificación acuerdo iniciación de expe-

diente administrativo sancionador n.º 340/2010, a

D. Mohamed El Masaudi Boubakass.

2555.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 295/2010, a D.

Yasin Revuelto Bouzide.

2556.- Notificación de resolución de expediente

administrativo sancionador n.º 308/2010, a D.

Jorge Avila Molina.



MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de Tráfico
Jefatura Local de Melilla
2557.- Notificación de resolución de expediente sancionador a D. Benfilali, Kouider y otros.
2558.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. Makhoukhi, Mohammed y otros.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Delegación de Economía y Hacienda de Melilla
Secretaría General
2559.- Notificación de edicto a D.ª Carmona Ortega, Carmen y otros.

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
Instituto de Mayores y Servicios Sociales
2560.- Notificación de resolución a D.ª Alcázar Durán, Rosario y otros.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2535.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 4811, de 07 de septiembre de 2010, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Con fecha 12 de mayo de 2010, número de
entrada en el Registro General de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla 29147, se presenta solicitud por parte
de la Asociación Mujeres Vecinales de Melilla soli-
citando la financiación de los Programas de Forma-
ción Integral de las Familias, Iniciación a la Informá-
tica, Apoyo Escolar, Corte y Confección y Punto y
Ganchillo.

Visto informe emitido por el técnico responsable,
de 02 de septiembre de 2010, con el visto bueno de
la Dirección General de Servicios Sociales, en virtud
de las competencias que ostento al amparo de lo
establecido en el Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de
septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
VENGO EN DISPONER la concesión de la subven-
ción directa solicitada a la entidad MUJERES VECI-
NALES DE MELILLA con CIF: G52011905, justifi-
cándolo en razones de interés público y social, con
arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación de
los programas denominados Formación Integral de
las Familias, Iniciación a la Informática, Apoyo
Escolar, Corte y Confección y Punto y Ganchillo por
importe máximo de TREINTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SE-
TENTA Y OCHO CÉNTIMOS (33.798,78), median-
te orden de pago a justificar, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y artículo 37 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma

de Melilla, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
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2010 05 23000 22199, Retención de Crédito, nú-
mero de operación 201000073936.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses
desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina
asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME).

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de la publicación de la

presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7

de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-

rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12,

de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurrido este plazo
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sin que recaiga resolución, se podrá entender deses-
timado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-
bilidad del recurrente.

Melilla a 7 de septiembre de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2536.- La Directora General de Sanidad y Consu-

mo, mediante Resolución n° 4929, de fecha 13 de

septiembre de 2010, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

Resolución de la Directora General de Sanidad y

Consumo por la que se aprueba la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos de la participación

en el concurso para la adjudicación de oficinas de

farmacia en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Visto el expediente administrativo de referencia y

teniendo en cuenta los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 9 de julio de 2010 se dicta

Orden n.º 3835, de la Consejera de Bienestar Social

y Sanidad, mediante la que se convoca concurso

público para la adjudicación de oficinas de farmacia

(BOMe n° 4730, de 16/07/2010).

Segundo.- Con fecha 19 de julio de 2010, se dicta

Orden n° 3961, de la Consejera de Bienestar Social

y Sanidad, mediante la que se designa a los miem-

bros que van a formar parte de la Comisión de
Valoración para la adjudicación de nuevas oficinas

de farmacia en la Ciudad de Melilla (BOMe n° 4733,

de 27/07/2010).

Tercero.- Finalizado el plazo de presentación

de la solicitudes dispuesto en el apartado 6 de la

convocatoria y de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 9 de la misma, reunida la Comisión de

Valoración el día 10 de septiembre de 2010,

precede mediante Resolución de esta Dirección
General hacer pública la lista provisional de admi-

tidos y excluidos ordenados alfabéticamente por

apellidos, con indicación de la puntuación total

consignada en la hoja de valoración, orden de

prelación en el que se encuentran y en su caso,

motivo de exclusión.

Es por lo que, en virtud de lo expuesto,

RESUELVO:

Primero.- Aprobar la lista de concursantes ad-
mitidos y excluidos que figura como anexo I de la

presente Resolución.

Segundo.- Las personas solicitantes admitidas
y excluidas dispondrán de un plazo de 10 días

hábiles contados a partir del días siguiente a aquél

en que haya tenido lugar la publicación para

subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión u omisión en la resolución, de igual

plazo dispondrán los que hayan detectado errores
para solicitar su rectificación.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente

Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

En Melilla a 14 de septiembre de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2537.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de

Resolución correspondiente al Expediente Sancio-

nador en materia de Sanidad 52-S-028/10, por resul-
tar su domicilio desconocido, por encontrarse au-

sente del mismo o por rehusar la pertinente comuni-

cación, según notificación del Servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-

cido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13

de enero, de modificación de la misma, se notifica

mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: EL MOHAMMADI, MIMOUN

D.N.I./N.I.E.: 78.511.644E

Asunto: Propuesta de Resolucion de fecha 31 de

agosto de 2010.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la

Cr. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente escrito en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 10 de septiembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2538.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por  los procedimientos usuales, el escrito
de notificación de pagos, de fecha 26 de agosto del

año en curso, correspondiente al Expediente San-

cionador por infracción en materia de Sanidad

Animal núm. 52-SA-016/09, por resultar su domi-

cilio desconocido, por encontrarse ausente del

mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, me-

diante el presente anuncio, conforme a lo estable-

cido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común -redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la

misma- se notifica mediante publicación en el

BOME.
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Datos del interesado: D. DANIEL FERNANDEZ

SALAS, con DNI 45.302.941-W. Escrito de notifica-

ción de pagos, de fecha 26 de agosto pasado,

correspondiente al Procedimiento Sancionador núm.

52-SA-016/09, por infracción en materia de Sanidad

Animal.

EI interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2539.- No habiéndose podido notificar a la intere-

sada, por  los procedimientos usuales, el escrito de

notificación de pagos, de fecha 26 de agosto del año

en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-

dor por infracción en materia de Sanidad Animal

núm. 52-SA-015/09, por resultar su domicilio desco-

nocido, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifica-

ción del Servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5

del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común -

redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos de la interesada: D.ª ENCARNACION SA-

LAS HAMED, con DNI 45.280.941-J. Escrito de

notificación de pagos, de fecha 26 de agosto pasado,

correspondiente al Procedimiento Sancionador núm.

52-SA-015/09, por infracción en materia de Sanidad

Animal.

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro del citado documento, en
la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita
en Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por
un plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2540.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por  los procedimientos usuales, el escrito
de notificación de pagos, de fecha 26 de agosto del
año en curso, correspondiente al Expediente San-
cionador por infracción en materia de Sanidad
Animal núm. 52-SA-017/09, por resultar su domi-
cilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, me-
diante el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común -redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma- se notifica mediante publicación en el
BOME.

Datos del interesado: D. JONÁS MOHATAR
MEHAND, con DNI 45.296.594-A. Escrito de noti-
ficación de pagos, de fecha 26 de agosto pasado,
correspondiente al Procedimiento Sancionador
núm. 52-SA-017/09, por infracción en materia de
Sanidad Animal.

EI interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.
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La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2541.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por  los procedimientos usuales, el escrito de
notificación de pagos, de fecha 26 de agosto del año
en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-
dor por infracción en materia de Sanidad Animal
núm. 52-SA-031/09, por resultar su domicilio desco-
nocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifica-
ción del Servicio de Correos, mediante el presente
anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común -
redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. NICOLAIE NASTASIE,
con NIE X-5057329-C. Escrito de notificación de
pagos, de fecha 26 de agosto pasado, correspon-
diente al Procedimiento Sancionador núm. 52-SA-
031/09, por infracción en materia de Sanidad Animal.

EI interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2542.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por  los procedimientos usuales, el escrito
de notificación de pagos, de fecha 26 de agosto del
año en curso, correspondiente al Expediente San-
cionador por infracción en materia de Sanidad
Animal núm. 52-SA-026/09, por resultar su domi-
cilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, me-
diante el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común -redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma- se notifica mediante publicación en el
BOME.

Datos del interesado: D. ABIB BAJJOU YAZID,
con DNI 45.318.587-P. Escrito de notificación de
pagos, de fecha 26 de agosto pasado, correspon-
diente al Procedimiento Sancionador núm. 52-SA-
026/09, por infracción en materia de Sanidad
Animal.

EI interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de septiembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

2543.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación
y Colectivos Sociales, mediante orden del día 9 de
septiembre de 2010, registrada con el número
1627, ha dispuesto lo siguiente:

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCA-
TORIA PÚBLICA DE UNA SUBVENCIÓN PARA
LA IMPLEMENTACIÓN DEL "II PROGRAMA DE
ATENCIÓN Y OCIO DE MENORES, ESPECIAL-

MENTE AQUELLOS CON NECESIDADES

SOCIOCUL- TURALES."
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De conformidad con el artículo 15 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
y de acuerdo con las bases de la Convocatoria Pública para la concesión en régimen de concurrencia competitiva,

de una subvención para la implementación del "2º Programa de Atención y Ocio de Menores, especialmente

aquellos con necesidades socioculturales, conciliador de responsabilidades familiares y laborales", publicada en

el BOME núm. 4725, de 29 de junio de 2010, de conformidad con la propuesta de resolución formulada a la vista

del órgano Colegiado previsto en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR la resolución definitiva de

la convocatoria,  conforme a lo previsto en el segundo párrafo del apartado 8 de las bases de aplicación, y en
consideración a la siguiente puntuación obtenida por las entidades solicitantes:

* El proyecto indicado no ha sido valorado al presentarse fuera de plazo.

Por lo que procede conceder a la Asociación  MEPI una subvención por un importe máximo de 183.000 euros,
con cargo a la con cargo a la partida 2010 14 32101 48900 651 "Subvención Entidades de Enseñanza", RC número
de operación 44528, para la implementación del mencionado programa, sujeta al cumplimiento de las siguientes
condiciones:

1. Los objetivos que se persiguen con el programa son los siguientes:

a) GENERALES:

Establecer un programa de atención y ocio, dirigido a menores de edades comprendidas entre los 2 y 12 años
y prioritariamente a hijos e hijas de mujeres y hombres con necesidades de conciliación de la vida familiar y laboral.

b) ESPECÍFICOS:

- Constituirse como recurso sociocomunitario de apoyo a padres y madres para favorecer la conciliación de
responsabilidades familiares y laborales . Teniendo como mínimo un horario de 8,00 a 20,00 horas de lunes a
viernes.

- Crear un espacio lúdico que utiliza el juego como medio de expresión.

- Promocionar la adquisición de habilidades personales, sociales y afectivas así como la capacidad creativa de
niños y niñas usuarias del servicio.

2. La entidad beneficiaria de la subvención desarrollará el programa de atención y ocio de conformidad con lo
establecido en las bases de la convocatoria y con sujeción a las especificaciones del proyecto aportado junto con
su solicitud de participación en la convocatoria.

3. La ejecución del programa se realizará en colaboración y coordinación con los servicios de la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, en las dependencias que tal Consejería dispone como Centro  Lúdico Infantil sito
en la plaza Enrique Nieto locales 59-60 de esta Ciudad.

4.  La vigencia del programa será de 24 meses a partir del día 15 de septiembre de 2010 o del de su puesta en
funcionamiento si fuera posterior.

Ello no obstante, la ejecución del programa durante el plazo previsto quedará supeditada a su implementación
a satisfacción de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales y de acuerdo con la programación de sus
actividades, sin que la concesión de la subvención comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa
ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Educación y Colectivos Sociales en cualquier momento acordar
motivadamente la interrupción o finalización del programa, sin derecho a indemnización alguna para la entidad
beneficiaria de la subvención.

       
  Calidad Experc. Benefic. C. Equipo TOTAL 

1 S.O.S JUVENTUD (*) - - - - - (*) 
2 ASOCIACIÓN MEPI 

MELILLA 
1,5 2 2 1 6,5 
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En caso de terminación del programa por deci-
sión unilateral del beneficiario o de la Consejería de

Educación y Colectivos Sociales, se reintegrará a la

Ciudad Autónoma de Melilla el importe de las canti-

dades recibidas y no aplicadas hasta ese momento,

sin perjuicio de la indemnización a que en su caso

hubiera lugar.

5.  En ningún caso se establecerá relación labo-

ral, civil o de ninguna otra índole entre la Ciudad

Autónoma de Melilla y las personas o entidades que
realicen actuaciones previstas en el programa, las

cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente

a la entidad beneficiaria de la subvención.

6. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales abo-

nará el importe de la subvención mediante pagos

semestrales anticipados, por cuantía equivalente a

1/4 del importe máximo de la subvención concedida.

7.  La justificación del cumplimiento de las condi-

ciones impuestas y de la consecución de los obje-

tivos previstos en la concesión de la subvención, se

documentará a través de la rendición de la cuenta
justificativa, que constituye un acto obligatorio del

beneficiario, en la que se deben incluir, bajo respon-

sabilidad del declarante, los justificantes del gasto o

cualquier otro documento con validez jurídica que

permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la

subvención.

Su presentación se realizará ante el titular de la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales con

referencia a cada uno de los pagos recibidos, en el
plazo máximo establecido en las Bases de Ejecu-

ción del Presupuesto de la Ciudad, y que en ningún

caso será superior a tres meses desde la finalización

del periodo de referencia del ingreso, todo ello sin

perjuicio de la función última fiscalizadora que com-

pete a la intervención de la Ciudad.

8. Las entidad beneficiaria deberá cumplir en sus

actuaciones la legislación Comunitaria, Nacional,

Autonómica y Local que le sea de aplicación, y
particularmente la legislación sobre protección de

datos de carácter personal y la normativa sobre

seguridad y prevención de riesgos laborales.

De conformidad con el artículo 114 y demás

concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de régimen jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del procedimiento administrativo común,
contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la notificación de la
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso
ante esta Consejería o bien directamente ante el
órgano competente para su resolución.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 13 de septiembre de 2010.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 369/2010

2544.- Con fecha 01/09/2010 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 20/08/
2010, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. MIMOUN MEZGHAD, con NIE.:
X2592318B y conforme a lo previsto en el R.D.
1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-
tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El día 18/08/2010 a las 17:45 horas, el arriba
reseñado, en la Aduana de Beni-Enzar de esta
Ciudad, recrimina la labor policial, faltándosle al
respeto al identificarse y desobedeciendo en reite-
radas ocasiones las directrices de los agentes
actuantes, alterando el orden público y originando
desordenes colectivos en las instalaciones adua-
neras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,

prevista en el art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992,
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de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-

ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley

Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-

na. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de

26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de

noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento

general y frente al contenido de este acuerdo, el/la

expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-

diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/

1992, anteriormente citada, presentando alegacio-

nes, documentos o informaciones, que considere

convenientes y, en su caso, promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente

a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en

los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado la resolución y acreditado el primer

intento de notificación, se producirá la caducidad del

procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le

notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no

efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-

CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-

te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-

derada como Propuesta de Resolución, siendo la
Sanción propuesta de 100  (CIEN EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA
CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA
DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE EN-
VIAR POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 356/2010

2545.- Con fecha 17/08/2010 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 30/07/
2010, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. JOSÉ RUÍZ MOHAMED, con NIF.:
45305011W y conforme a lo previsto en el R.D.
1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-
tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El denunciado se encontraba en la calle Ibañez
Marín a las 12:30 horas, el cual desobedece a los
Agenetes actuantes haciendo caso omiso a las
indicaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,

prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,
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de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-
sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de
la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-
ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley
Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-
CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-
te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-
derada como Propuesta de Resolución, siendo la

Sanción propuesta de 100  (CIEN EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el impor-

te de la sanción antes de que se dicte Resolución

del Expediente, puede efectuar el pago en cual-

quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el

correspondiente impreso MODELO 069 de la De-

legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR

EN ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA

CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA

DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE EN-

VIAR POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 264/2010

2546.- A los efectos previstos en el artículo 18

del Real Decreto 1398/93 de 04 de agosto, por el

que se aprueba el Reglamento del Procedimiento

para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora

(B.O.E. n° 189, de 9 de agosto), se dicta la

siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

DE EXPEDIENTE

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. ALI TIEB BOUZIDI

ZOUHAIR y,

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de

Policía de esta Ciudad, mediante escrito n° 14462

de fecha 29/04/2010, denuncia al reseñado/a por

infracción del art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican

diversos artículos por la Disposición Adicional

Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación

de fecha 03/06/2010 se acordó por la titularidad de
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esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° X2077326N,

con domicilio en CARRETERA CANTERAS DEL

CARMEN, BLQ. 6 -2º A, y mediante escrito de la

misma fecha se le notificó el Acuerdo de Iniciación

sobre dicho expediente, otorgándosele período para
la práctica de las pruebas que estimara convenien-

tes.

RESULTANDO: Que por el reseñado se presentó
en plazo legal escrito de alegaciones que por su

extensión no se reproducen pero constan incorpora-

das en el expediente.

RESULTANDO: Que remitido dicho pliego de

alegaciones a la Jefatura Superior de Policía para su

informe, ésta lo emite y en síntesis dice: "Que los

Agentes actuantes se ratifican y afirman en la

denuncia formulada en su día".

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, son una clara y manifiesta infracción leve del

artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) citada, y sancionada

con multa de hasta 300,51 Euros, según el art. 28 de

la citada Ley Orgánica 1/92.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de 150  (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Contra la presente Propuesta de Resolución y de

conformidad con el artículo 19 del Real Decreto

1398/93, de 4 de agosto, citado, deberá Vd., en el

plazo de QUINCE DÍAS, si lo estima conveniente,
examinar el expediente, así como proponer y

presentar las pruebas y alegaciones que conside-

re oportunas ante el instructor del presente expe-

diente, a partir de la recepción del presente escrito.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo

el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-
riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-

ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-

servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 336/2010

2547.- Con fecha 10/08/2011 el Sr. Delegado

del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 13/07/

2010, formulada por la Comandancia de la Guardia

Civil, contra D. NORDIN MOHAMED HAMED, con

DNI.: 45302434 y conforme a lo previsto en el R.D.

1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación

del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-

tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El denunciado se encontraba el día 03/07/10 a
las 20.50 horas en la Aduana de Beni Enzar, al

serie requerida la documentación personal éste se

niega a mostrarla, siendo reiteradas las veces en

la que se pidió la documentación negándose en

todo momento a mostrarla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Estos hechos pueden constituir infracción Grave,
prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-

ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley
Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-

na. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de

26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de

noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento

general y frente al contenido de este acuerdo, el/la

expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-

diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/

1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere

convenientes y, en su caso, promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente

a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del

procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le

notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no

efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-

CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntaria-
mente su responsabilidad, la iniciación podrá ser

considerada como Propuesta de Resolución, sien-

do la Sanción propuesta de 100  (CIEN EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el impor-

te de la sanción antes de que se dicte Resolución

del Expediente, puede efectuar el pago en cual-

quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el

correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR

EN ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA

CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA

DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE EN-

VIAR POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 300/2010

2548.- A los efectos previstos en el artículo 20

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta

la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. BOUBKER

MAAROUFI, y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la

Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n°

4117 de fecha 18/05/2010, denuncia al reseñado

por infracción del 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000,

de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España y su integración social,

modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
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diciembre, la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de no-
viembre y la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciem-
bre (BOE n° 299, de 12 de diciembre).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 24/06/2010 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° X3601218Q,
con domicilio en C/. INFANTA ELENA N° 31 -1º IZQ"
y mediante escrito de la misma fecha se le notificó
la Incoación sobre dicho expediente, otorgándosele
período para la práctica de las pruebas que estimara
convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-
cia, constituyen infracción calificada como leve del
artículo 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, modificada
por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre, la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y la Ley
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE n° 299,
de 12 de diciembre). y sancionada con multa de
hasta 300,25 Euros, según el art. 55 a) de la Ley
Orgánica 8/2000.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 100  (CIEN EUROS).

Contra la presente Resolución, con carácter po-

testativo, cabe de acuerdo con el artículo 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común modificada

por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de

Reposición ante el mismo órgano que la dictó, en

el plazo de UN MES contado a partir del día

siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
de la presente Resolución o directamente en el

plazo de DOS MESES, Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo en cuya circunscripción tenga su

domicilio o radique la sede del órgano autor del

acto originario impugnado.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-

ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 347/2010

2549.- Con fecha 11/08/2010 el Sr. Delegado

del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 27/07/

2010, formulada por la Comandancia de la Guardia

Civil, contra D. NORDIN BENAISA MOHAMED,

con NIF.: 45312148D y conforme a lo previsto en el
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciación de expediente

administrativo sancionador por esta Delegación

del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-

tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S
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El día 20107/2010 a las 10:10 horas, en el Control
de Farhana de esta Ciudad, los Agentes procedieron

a fiscalizar a un turismo con placas matrícula espa-

ñolas 6968DXT, cuando efectuaba su entrada desde

Marruecos a Melilla y tras solicitarle a su conductor,

el arriba reseñado, la documentación del vehículo

(Tarjeta de Inspección Técnica y permiso de circula-
ción), éste hace caso omiso a las indicaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,

prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-
sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-

ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley

Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-

na. A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de

26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento

general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-

diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/

1992, anteriormente citada, presentando alegacio-

nes, documentos o informaciones, que considere

convenientes y, en su caso, promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente

a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en

los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n°

12, de 14-01-99). Transcurrido el mencionado pla-

zo sin haberse dictado la resolución y acreditado

el primer intento de notificación, se producirá la

caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se

le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de

no efectuar alegaciones el en el referido plazo de

QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-

tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá

ser considerada como Propuesta de Resolución,

siendo la Sanción propuesta de 100  (CIEN

EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el impor-

te de la sanción antes de que se dicte Resolución

del Expediente, puede efectuar el pago en cual-

quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el

correspondiente impreso MODELO 069 de la De-

legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA CO-

RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE

PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR

POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifiquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 310/2010

2550.- A los efectos previstos en el artículo 20

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta

la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
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Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D.ª YUNES MOHAMED

AHMED, y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de Po-
licía de esta Ciudad, mediante escrito n° B.P.S.C.-

U.I.P. Reg. Salida n° 18271 de fecha 01/06/2010,

denuncia al reseñado por infracción del 26.h) de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-

ción de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/

92. Se modifican diversos artículos por la Disposi-
ción Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de

4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 16/07/2010 se acordó por la titularidad de

psta Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°

45310094W, con domicilio en C/. URBANIZACIÓN

LAS PALMERAS 2 3 D, y mediante escrito de la
misma fecha se le notificó la Incoación sobre dicho

expediente, otorgándosele período para la práctica

de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han

presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,

por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de

Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, constituyen infracción calificada como leve del

artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) y sancionada con
multa de hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de
la Ley 1/1992 anteriormente citada, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 120  (CIENTO VEINTE EUROS).

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-
do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, poste-
riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-
ro 952672657 la esta Delegación del Gobierno, el
ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 318/2010

2551.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. NABID

OUAGHRIDOU MAHDAB, y
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RESULTANDO: Que la de esta Ciudad, mediante
escrito n° , denuncia al reseñado por infracción del
26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/
1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 19/07/2010 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 45322172M,
con domicilio en C/. FUCSIA 38, y mediante escrito
de la misma fecha se le notificó la Incoación sobre
dicho expediente, otorgándosele período para la
práctica de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-
cia, constituyen infracción calificada como leve del
artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos
por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-
nica 4/1997, de 4 de agosto) y sancionada con multa
de hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley 1/
1992 anteriormente citada, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de 100  (CIEN EUROS).

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-
do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar la notificación de la presente Resolu-

ción.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo

el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-
ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-

servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 242/2010

2552.- A los efectos previstos en el artículo 20

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta

la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. KHALlD TAYIBI
AKKIR, y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de

Policía de esta Ciudad, mediante escrito n° 7814
de fecha 04/03/2010, denuncia al reseñado por

infracción del 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
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Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-
sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 26/05/2010 se acordó por la titularidad de

esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 78766932M,

con domicilio en C/. GRAN CAPITÁN N° 11, PI- 3º B,

y mediante escrito de la misma fecha se le notificó
la Incoación sobre dicho expediente, otorgándosele

período para la práctica de las pruebas que estimara

convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han

presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,

por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de

Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, constituyen infracción calificada como leve del

artículo 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) y sancionada con multa

de hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley 1/

1992 anteriormente citada, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de 150  (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo

con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de UN MES

contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo

el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-

ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-

servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 313/2010

2553.- A los efectos previstos en el artículo 20

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta

la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D.ª MARÍA DE LOS

ANGELES ASPRA MOHAMED, y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de

Policía de esta Ciudad, mediante escrito n°

B.P.S.C.- G.A.C. N° 18098 de fecha 31/05/2010,

denuncia al reseñado por infracción del 26.h) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la



Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/
1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación

de fecha 16/07/2010 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 45315841E,

con domicilio en C/. SEGUNDA TRAVESIA CALLE

MÉJICO 11, y mediante escrito de la misma fecha se

le notificó la Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de las prue-

bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,

¡por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de

incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 ae febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, constituyen infracción calificada como leve del

artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) y sancionada con multa

de hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley 1/

1992 ,anteriormente citada, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de 100  (CIEN EUROS).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo

con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de UN MES

contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar la notificación de la presente Resolu-

ción.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-

ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 340/2010

2554.- Con fecha 10108/2010 el Sr. Delegado

del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 20/07/

2010, formulada por la Comandancia de la Guardia

Civil, contra D. MOHAMED EL MASAUDI

BOUBAKASS, con NIF.: 45317953H y conforme a
lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto

(B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la inicia-

ción de expediente administrativo sancionador por

esta Delegación del Gobierno, para cuyá resolu-

ción resulta competente Sr. Delegado del Gobier-

no en Melilla, a fin de determinar su responsabili-
dad en los siguientes.

H E C H O S

El día 07/07/2010 a las 07:45 horas, en la

explanada del Barrio Chino de esta Ciudad, cuan-

do los Agentes denunciantes se encontraban pro-

cediendo a formular denuncia a un vehículo, el
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arriba reseñado se interpuso delante de los Agentes,
impidiendo que estos realizaran su labor, motivo por

el que se le informó que se retirara, haciendo caso

omiso, por lo que se le volvió a indicar que se retirara,

no desistiendo en su actitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), sanciona-

ble conforme al art. 28.1 a) de la mencionada Ley
Orgánica con multa de hasta 300,51 Euros.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-

na. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas, y del Procedimiento Administrativo. Común, de

26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de

noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento

general y frente al contenido de este acuerdo, el/la

expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-

diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/

1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere

convenientes y, en su caso, promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente

a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado la resolución y acreditado el primer

intento de notificación, se producirá la caducidad

del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se

le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de

no efectuar alegaciones el en el referido plazo de

QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-

tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá

ser considerada como Propuesta de Resolución,

siendo la Sanción propuesta de 100  (CIEN

EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el impor-

te de la sanción antes de que se dicte Resolución

del Expediente, puede efectuar el pago en cual-

quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el

correspondiente impreso MODELO 069 de la De-

legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA CO-

RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE

PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR

POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. 295/2010

2555.- A los efectos previstos en el artículo 20

del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta

la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. YASIN REVUEL-

TO BOUZIDE, y
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RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n.º denun-

cia al reseriado por infracción del 26.h) de la Ley

Organica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección

de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Organica 4/1997, de 4 de
agosto).

RESUL TAN DO: Que por Diligencia de Incoación

de fecha 22/06/2010 se acordó por la titularidad de
'esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al resenado, cuyas demas circunstancias

personales son: titular del D.N.I. / N.I.E. n.º

45304570K, con domicilio en C/. CAPITANES PIN-

ZONES 12 ,y mediante escrito de la misma fecha se

Ie notificó la Incoación sobre dicho expediente,
otorgandosele periodo para la practica de las prue-

bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el resenado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,

por lo que de conformidad con el art. 13.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de

Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Regimen Jurídico de las Administraciones Publicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley

Organica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana y demas normativa de

pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

tonformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgánica

1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, constituyen infracción calificada como leve del

artículo 26.h) de la Ley Organica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) y sancionada con multa

de hasta 300,25 Euros, segun el art. 28 de la Ley 1/

1992 lanteriormente citada, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-
do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Regimen Jurídico de la Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del dia siguiente a aquel en que

tenga lugar la notificación de la presente Resolu-

ción.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo

el importe de la sancian, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue a remita mediante fax al núme-
ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-

servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. 308/2010

2556.- A los efectos previstos en el artículo 18

del Real Decreto 1398/93 de 04 de agosto, por el

que se aprueba el Reglamento del Procedimiento

para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora

(B.O.E. n° 189, de 9 de agosto), se dicta la

siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

DE EXPEDIENTE

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. JORGE AVILA

MOLINA y,

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito de

fecha 26/05/2010, denuncia al reseñado/a por

infracción del art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,
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de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de

la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación

de fecha 06/07/2010 se acordó por la titularidad de

esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-

diente al reseñado, cuyas demás circunstancias

personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 75162689T,

con domicilio en C/. GENERAL ASTILLEROS SN 02

4, y mediante escrito de la misma fecha se le notificó

el Acuerdo de Iniciación sobre dicho expediente,

otorgándosele período para la práctica de las prue-

bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado se presentó

en plazo legal escrito de alegaciones que por su

extensión no se reproducen pero constan incorpora-

das en el expediente.

RESULTANDO: Que remitido dicho pliego de

alegaciones a la Comandancia de la Guardia Civil

para su informe, ésta lo emite y en síntesis dice:

"Que los Agentes actuantes se ratifican y afirman en

la denuncia formulada en su día".

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Real

Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-

bierno es competente para conocer en la materia de

conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-

cia, son una clara y manifiesta infracción leve del

artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-

nica 4/1997, de 4 de agosto) citada, y sancionada

con multa de hasta 300,51 Euros, según el art. 28 de

la citada Ley Orgánica 1/92.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 100  (CIEN EUROS).

Contra la presente Propuesta de Resolución y

de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
13.98/93, de 4 de agosto, citado, deberá Vd., en el

plazo de QUINCE DÍAS, si lo estima conveniente,

examinar el expediente, así como proponer y

presentar las pruebas y alegaciones que conside-

re oportunas ante el instructor del presente expe-

diente, a partir de la recepción del presente escrito.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-

ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el

ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior

"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL

ADMINISTRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2557.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones recaídas en los expedientes sancionado-

res que se indican, dictadas por la Autoridad

competente (1), según lo dispuesto, respectiva-

mente, en los artículos 68 del Texto Articulado de

la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto

legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y

3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsa-

bilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA

dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado

1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,

de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe

por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c)

El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses
de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 10 de septiembre de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2558.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación  de los expedientes sancionadores que se

indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o

proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del

vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber

que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador

por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19

de julio, (BOE 172 de 20 de julio).
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 10 de septiembre de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA

Y HACIENDA DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN

2559.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido notificar en

el último domicilio conocido de los contribuyentes las deudas no tributarias que a continuación se relacionan:

N.I.F.: 45.244.488-S; Apellidos y Nombre: Carmona Ortega, Carmen; N.º Liquidación: 0056 2010 0 000419 5.

N.I.F.: X0883072X; Apellidos y Nombre: Bussian Aisa, Mohamed; N.º Liquidación: 0056 2010 0 000416 2.

N.I.F.: 45.293.469-Y; Apellidos y Nombre: Mohamed Amar, Habiba; N.º Liquidación: 0056 2010 0 000446 5.

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sí o por medio de representante

debidamente autorizado, en la Secretaría General de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla (sita en Pz.

del Mar s/n, Edificio V.º Centenario, Torre Sur, planta undécima), para ser notificados en el plazo de diez días

contados desde el siguiente a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Melilla, 7 de septiembre de 2010.

El Delegado de Economía y Hacienda. Jorge Ramírez López.
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MINISTERIO DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DlRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2560.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de prestaciones LISMI tramitados a nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su carácter provisional, reclamación previa por escrito ante esta

Dirección Territorial formulando las alegaciones y aportando las pruebas que estime convenientes, en el plazo de

15 días contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclamación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo interponer

contra la misma Recurso de Alzada, dentro del plazo de 1 mes contado desde el día siguiente al de esta notificación,

ante la Dirección General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58 - 28029 MADRID),
directamente o a través de esta Dirección Territorial, de conformidad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de RJAP y del Procedimiento Administrativo  Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped.: 52/1060/90; Apellidos y Nombre: Alcázar Durán, Rosario; D.N.I. 45.215.238; Fecha Resolución: 20/08/
2010.

Exped.: 52/0029/95; Apellidos y Nombre: M´hamed Mohand, Fadma; D.N.I. 45.283.656; Fecha Resolución: 18/

08/2010.

Exped.: 52/0074/02; Apellidos y Nombre: Mimoun Benali, Fadma; D.N.I. 45.289.469; Fecha Resolución: 18/08/

2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.


